
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 1858

QUILLÓN, sábado 9 agosto 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO NQ 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-2594, 0-2592, 0-2593, 0-2598

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,19-918,19-919,19-923

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A RUT:87.845,500-2

LA SUMA DE $:2.190.100

Y SON:DOS MILLONES CIENTO NOVENTA MIL CIEN PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURAS N° 36888190 DEL MES DE ABR 2014, FACT N° 37052756 DEL MES DE MAY

2014, PAGA FACT N° 28423803 DEL MES DE MAY 2014. POR $ 2.190.100.- DE TELEFÓNICA' .

MÓVIL CHILE S.A. POR SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVILES MUNICIPALES PLAN CELULAR CON'/

INTERNET, CÓDIGO CLIENTES 15783115. /'" f\E COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT DCTO.

TOTALES : 2.190.100 2 .190.100


